
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/2 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria urgente
Motivo: «ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO REGULADOR DE LA ASISTENCIA DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO A LOS AYUNTAMIENTOS EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS Y DEMÁS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO, Y SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS SINGULARES DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
EXTERIOR MUNICIPAL»

Fecha:
13 de marzo de 2025

Duración:
Desde las 21:15 hasta las 22:20

Lugar:
SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO

Presidida por:
MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA

Secretario:
ALBERTO SALVADOR RAMIRO

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

52007166A ALBERTO SALVADOR RAMIRO SÍ

53022395N CARLOS JULIAN GUTIERREZ DELGADO SÍ

06255584K CARMEN PUNZON GARCIA-ROCO SÍ

03926952R JAVIER GALVEZ DIAZ TENDERO SÍ

70348116V Jose Manuel Quijorna Garcia SÍ

44590926K LAURA AGUADO GARCIA SÍ
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06255688X LAURA CUERVA CARRASCO SÍ

03836214K LUIS TAPETADO PEREZ-OLIVARES SÍ

70351399B MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA SÍ

03848207P MARIA VICTORIA DIAZ TENDERO GARCIA SÍ

70359696M MARIO GALAN GARCIA SÍ

03911179Y REBECA ROMERO MORENO SÍ

06241511R SATURNINO GALÁN NÚÑEZ SÍ

73599948V VICENT LORENTE BAUTISTA SÍ

70355997D ÁNGELA LÓPEZ SERRANO SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la sesión.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 6, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

Toma la palabra la Alcaldesa:

“Se abre la sesión plenaria con carácter extraordinario urgente, siendo las 21:15 del 13 de marzo de
2025. Comenzamos con los asuntos de la convocatoria”.

La señora alcaldesa inicia la sesión plenaria tomando la palabra para motivar la urgencia de la
convocatoria de este pleno extraordinario y urgente.

Toma la palabra el Señor Secretario;

“Hola buenas noches a todos. Conforme al párrafo segundo del artículo 79 ROF:

“En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre
la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la sesión”. Procede a
leer también la justificación del pleno extraordinario y urgente tras solicitarlo el portavoz del Grupo
Popular y manifestar éste su disconformidad con la falta de motivación de la convocatoria.

Debatido el asunto, se aprueba con 7 votos a favor del grupo municipal socialista y 6 en contra del
grupo municipal popular, la apreciación de la urgencia de la sesión.
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Aprobación del acta de la sesión anterior.

No hay acuerdo Motivo: Ampliar documentación

Resolución:

Toma la palabra la señora alcaldesa:

“En la parte resolutiva, punto número segundo, aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 28
de febrero de 2025”

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 28 de febrero de 2025.

Ante algunos errores apreciados en el acta se decide someter a votación en otra sesión una vez sean
corregidos, dejando sobre la mesa el asunto.

Expediente 550/2025. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Toma la palabra el señor secretario quien procede a leer los antecedentes y la propuesta de acuerdo. 

Toma la palabra el Concejal de Hacienda, quien explica detalladamente la propuesta. 

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular:

“Nos alegra que se reconozca públicamente que el convenio está bien ya que es algo positivo para los 
ciudadanos. No obstante, traerlo por urgencia en este pleno no nos parece bien, aunque votaremos a 
favor porque no vamos a estar en contra de algo que ya trajimos nosotros hace cuatro años”.

Hechos y fundamentos de derecho:

De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte el órgano competente, se eleva la 
siguiente propuesta de resolución,

Dada la voluntad de este Ayuntamiento de suscribir el convenio. ADENDA DE PRÓRROGA AL 
CONVENIO REGULADOR DE LA ASISTENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
TOLEDO A LOS AYUNTAMIENTOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS Y 
DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

A la vista de los siguientes antecedentes:

Providencia de Inicio de fecha 05-03-2025 
Informe de Secretaría de fecha 06-03-2025
Informe de Fiscalización 06-03-2025
Dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 10-03-2025

Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente,

ACUERDO

Vista la propuesta de resolución PR/2025/332 de 10 de marzo de 2025 fiscalizada favorablemente con 
fecha de 10 de marzo de 2025.

Resolución:
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PRIMERO. Aprobar el texto definitivo del Convenio descrito en los antecedentes.

SEGUNDO. Notificar y emplazar al Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de
Toledo, a los efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado.

Documentos anexos:

Anexo 1. ANEXO I ADENDA CONVENIO

Anexo 2. CONSUEGRA - CONVENIO PRESTACION SERVICIOS TRIBUTARIOS 2021

Enmienda previa a la aprobación del quinto punto del orden del día.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 6, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

Toma la palabra el señor Secretario para explicar el asunto:

Advertido un error en la tramitación del expediente 460/2025, consistente en la cuantía de la Ayuda a
solicitar en referencia a la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo, por la que se aprueban las bases
reguladoras del Programa de ayudas para proyectos singulares de renovación de las instalaciones de
alumbrado exterior municipal, de conformidad con el articulo 97.5 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, se propone al Pleno la presentación de la siguiente enmienda al
dictamen de la comisión de Servicios Generales, Urbanismo y Recursos Humanos de 10 de marzo del
2025.

Donde dice:

Solicitar, con los requisitos establecidos en la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo, por PRIMERO
la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayudas para proyectos singulares de
renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos singulares alumbrado
municipal), ayuda por cuantía de 2.222.739,20 € para la formalización del correspondiente préstamo
reembolsable al 0,0 % de interés.

Debe decir:

Solicitar, con los requisitos establecidos en la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo, por PRIMERO
la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayudas para proyectos singulares de
renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos singulares alumbrado
municipal), ayuda por cuantía de  € para la formalización del correspondiente préstamo2.791.893,43
reembolsable al 0,0 % de interés.
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Así mismo, se adjunta al expediente 460/2025 nuevo informe favorable de la intervención municipal,
indicando la cuantía correcta de 2.791.893,43 € (dos millones setecientos noventa y un mil

)ochocientos noventa y tres euros con cuarenta y tres céntimos .

Expediente 460/2025 - Proyectos Singulares Alumbrado Municipal IDAE

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 6, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

Toma la palabra el señor Secretario para leer los antecedentes.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista para explicar la propuesta de acuerdo que se trae al
pleno en este punto del orden del día.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular:

“A nosotros este punto nos parece, desde el punto de vista del respeto a todos los que conformamos
este pleno, un verdadero atropello por haber sido convocado de urgencia con carácter extraordinario y
por la importancia que tiene, comprometiendo a dos legislaturas posteriores a ésta”. Alude también
distintas críticas hacia el Plan Director y echa en falta un informe de intervención algo más completo,
sobre todo en cómo va a afectar ese préstamo a la estabilidad presupuestaria y a la regla del gasto.
Continúa diciendo que “no es que no estemos de acuerdo con la renovación de la luminaria, sino con
la forma de proceder y con las obligaciones que se derivan del acuerdo”.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista:

“Puedo entender alguna cuestión respecto a la documentación porque en ese expediente hay un Plan
Director que no forma parte del mismo porque es más antiguo y no es el reciente y por eso puede
haber alguna contradicción. Es la memoria más reciente la que hay que tener en cuenta y , además, el
plazo ha sido muy breve y no ha habido más tiempo porque se pasaba el plazo. Además, esto no
implica que el IDAE nos vaya a dar todo este dinero. Y claro que compromete a otras corporaciones
futuras, como muchos de los acuerdos que se toman en el pleno, como ustedes hicieron con el acuerdo
de la EDAR. A nosotros también nos hubiera gustado más tiempo en este asunto, pero los tiempos los
han marcado ellos y por lo menos hemos llegado a la convocatoria. Lo importante es que se renuevan
luminarias y que esto supone un ahorro. Lo que no entiendo es que ustedes voten en contra queriendo
lo mejor para el pueblo”.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular:

“Yo le agradezco su actitud optimista y romántica haciendo un esfuerzo encomiable para hablar
mucho y no decir nada y no responder ninguna de las cuestiones. Es evidente que todos los que
estamos aquí queremos lo mejor para el vecino. Pero debemos responder a unas cuestiones básicas de
cómo proceder. El acuerdo de la EDAR no tiene nada que ver con esto. Aquí debería estar la memoria
y el Plan Director, no se responde a si el precio va con IVA o no, cuál es el ahorro real, cómo se han
hechos los cálculos de energía eléctrica, quién va a realizar la obra y si el ayuntamiento va a tener la
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capacidad de devolver esta cantidad desde el punto de vista de la estabilidad presupuestaria y la regla
del gasto. Que tengamos que decidir en 48 horas sobre cuestión como esta no lo vemos”.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista:

“En cuanto al mantenimiento lo va a llevar nuestro equipo municipal y eso implica que no vaya a
haber ningún gasto extra más allá del derivado del préstamo. Los argumentos para votar en contra no
tienen mucho sentido”.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular:

“Sigue sin contestar las preguntas. Nuestra postura es que nos traen aquí por urgencia, tenemos dudas
que no nos disipan, y tiene la memoria muchas incertidumbres. Estamos votando a ciegas
prácticamente”.

Toma la palabra el Grupo Socialista:

“Esto sólo es una solicitud y luego hay que ver cómo y cuánto nos conceden, si al final el proyecto es
éste o uno menor”.

Dada cuenta de la publicación de la Resolución de 19 de diciembre de 2024 del Consejo de
Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. por la
que se establece la segunda convocatoria del programa de ayudas para proyectos singulares de
renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos Singulares Alumbrado
Municipal), publicada en el Boletín Oficial del Estado número 307, de 21 de diciembre de 2024.

Visto que, las actuaciones subvencionables se tratan de aquellas que tienen como denominador común
la reducción de la potencia lumínica de las instalaciones de alumbrado existentes, mediante la
sustitución de los actuales equipos de alumbrado por luminarias de mayor rendimiento, por fuentes de
luz de mayor eficiencia y/o por equipos electrónicos de regulación y control, y que permitan reducir la
contaminación lumínica del entorno respecto del alumbrado sustituido.

Vista la tramitación del expediente Expediente 460/2025, mediante el que se tramita la solicitud del
Ayuntamiento de Consuegra, con objeto de participar en el Programa de ayudas para proyectos
singulares de renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos singulares
alumbrado municipal).

Visto el dictamen de la comisión informativa de servicios generales, urbanismo y recursos humanos
de 10 de marzo de 2025, en sesión extraordinaria urgente.

ACUERDO

. Solicitar, con los requisitos establecidos en la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo, porPRIMERO
la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayudas para proyectos singulares de
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renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos singulares alumbrado
municipal), ayuda por cuantía de 2.222.739,20 € para la formalización del correspondiente préstamo
reembolsable al 0,0 % de interés.

SEGUNDO. Facultar a SECRETARIO para que presente las correspondientes solicitudes en los
términos y con las condiciones establecidas en la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No se establece turno de ruegos y preguntas.

No se establece turno de ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidente se levanta la sesión, siendo las
veintidós horas y veinte minutos, de todo lo cual como Secretario doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/2

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 550/2025. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

- Anexo 1. ANEXO I ADENDA CONVENIO

- Anexo 2. CONSUEGRA - CONVENIO PRESTACION SERVICIOS TRIBUTARIOS
2021
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ADENDA  DE  PRÓRROGA  AL  CONVENIO  REGULADOR  DE  LA 
ASISTENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO A LOS 
AYUNTAMIENTOS  EN  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS 
TRIBUTARIOS Y DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

REUNIDOS

En Toledo, a 26 de marzo de 2025

De una parte,  D.  Manuel  Galán Moreno,  Presidente  del  Organismo 
Autónomo  Provincial  de  Gestión  Tributaria  de  Toledo  (en  adelante 
OAPGT), en virtud de las facultades que le confiere el artículo 12 de 
los Estatutos del OAPGT, autorizado expresamente por acuerdo de su 
Consejo Rector de fecha 21/02/2025 para este acto, que se adjunta 
como anexo.

Y de otra parte, D/Dª  ......................................, Alcalde/sa-Presidente 
del  Ayuntamiento de Consuegra en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, especialmente facultado para este acto 
en  virtud  del  acuerdo  del  pleno  de  esa  corporación  de  fecha 
XX/XX/XXXX, que se adjunta como anexo 2 de este convenio 

Ambas partes reconociéndose competencia y capacidad para la firma 
del presente documento,

EXPONEN

I. Que el  Presidente  del  OAPGT y  el  Alcalde  del  Ayuntamiento de 
Consuegra  firmaron  el 26  de  marzo  de 2021  el  CONVENIO 
REGULADOR DE LA ASISTENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
TOLEDO A LOS AYUNTAMIENTOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
TRIBUTARIOS Y DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO.

II. Que la cláusula novena de dicho convenio relativa a su vigencia 
establece: “El Presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que 
se suscriba, extenderá su vigencia durante 4 años y podrá ser objeto 
de  prórroga  por  otros  4  años  mediante  acuerdo  unánime  de  los 
firmantes.  Dicha prórroga deberá adoptarse antes del fin del plazo de 
vigencia establecido”.

III. Que el convenio se ha venido desarrollando a plena satisfacción 
de  las  partes  y  por  ello  es  interés  de  ambas  dar  continuidad  al 
desarrollo del mismo.
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Por todo lo anterior ambas partes unánimemente

ACUERDAN

Primera. Prórroga del convenio.

Se acuerda de forma unánime la prórroga del  convenio por cuatro 
años adicionales, que tendrá efectos a partir del día 26 de marzo de 
2025.

Segunda. Eficacia  y  validez  de  la  presente  Adenda  al 
convenio.

La  presente  adenda  se  perfecciona  con  el  consentimiento  de  las 
partes  y  será  publicada  por  el  OAPGT  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Toledo.

En prueba de conformidad, las partes implicadas firman la presenta 
Adenda de prórroga, en la fecha indicada en el pie de firma.
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